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ACTA Nº6 DEL COMITÉ DE COMPETICION 
  

 
Presidente: D. Manuel Lozano 
Vocal:  D. Luis Miguel Rosete  
Vocal:  D. Manuel Delgado  
Secretario: D. Vicente Cordón 

Reunidos en el día de la fecha el COMITÉ DE 
COMPETICION DE LOS JUEGOS DEPORTIVOS 
MUNICIPALES del Patronato Municipal de Deporte 
y Juventud, se acuerda: 

 
 
 
COMPETICIÓN FÚTBOL-7:  

 
ENCUENTRO ACD LICEO S.C./CP JUAN DÍAZ DE SOLIS, FÚTBOL-7 CATEGORIA ALEVÍN, 
PROGRAMADO EN BAHÍA SUR SINTÉTICO 1-2, EL 20/02/2010, 4ª JORNADA. 

 
Dar el encuentro por ganado al equipo CP Juan Díaz de Solis por el resultado de 0-1 y sancionar al 

equipo ACD Liceo S.C. con 8,30 € a detraer de la cuota de fianza y descontar dos puntos de la clasificación, 
por primera incomparecencia en aplicación del art. 3.10.7. Se le recuerda al equipo que dos 
incomparecencias supondrá la descalificación de la competición y la perdida de la fianza. 

 
ENCUENTRO E.F.E. BAHÍA AZUL/ACD LIECO S.C., FÚTBOL-7 CATEGORIA BENJAMÍN, 
PROGRAMADO EN BAHÍA SUR SINTÉTICO 1-2, EL 09/04/2010, 6ª JORNADA. 

 
Dar el encuentro por ganado al equipo E.F.E. Bahía Azul por el resultado de 1-0 y sancionar al 

equipo ACD Liceo S.C. con 8,30 € a detraer de la cuota de fianza y descontar dos puntos de la clasificación, 
por primera incomparecencia en aplicación del art. 3.10.7. Se le recuerda al equipo que dos 
incomparecencias supondrá la descalificación de la competición y la perdida de la fianza. 

 
COMPETICIÓN FÚTBOL-SALA:  

 
ENCUENTRO CEIP ERYTHEIA “A”/SAN FERNANDO F.S., FÚTBOL-SALA CATEGORIA BENJAMÍN, 
PROGRAMADO EN LA PISTA AVV BAZÁN, EL 10/04/2010, 5ª JORNADA. 

 
Dar el encuentro por ganado al equipo San Fernando FS por el resultado de 0-1 y sancionar al 

equipo CEIP Erytheia “A” con 18,60 € a detraer de la cuota de fianza y descontar dos puntos de la 
clasificación, por segunda incomparecencia en aplicación del art. 3.10.7. Se le recuerda al equipo que dos 
incomparecencias supondrá la descalificación de la competición y la perdida de la fianza. 

 
ENCUENTRO AVV RAFAEL BARCELÓ/SAN FERNANDO F.S., FÚTBOL-SALA CATEGORIA 
BENJAMÍN, PROGRAMADO EN EL PABELLÓN COMPAÑÍA DE MARÍA, EL 24/04/2010, 9ª JORNADA. 

 
Dar el encuentro por ganado al equipo AVV Rafael Barceló por el resultado de 1-0 y sancionar al 

equipo San Fernando F.S. con 8,30 € a detraer de la cuota de fianza y descontar dos puntos de la 
clasificación, por primera incomparecencia en aplicación del art. 3.10.7. Se le recuerda al equipo que dos 
incomparecencias supondrá la descalificación de la competición y la perdida de la fianza. 

 
ENCUENTRO CEIP ERYTHEIA/HH. CARMELITAS., FÚTBOL-SALA CATEGORIA BENJAMÍN, 
PROGRAMADO EN EL PABELLÓN COMPAÑÍA DE MARÍA, EL 24/04/2010, 9ª JORNADA. 

 
Dar el encuentro por ganado al equipo CEIP Erytheia por el resultado de 1-0 y sancionar al equipo 

HH Carmelitas con 5,20 € a detraer de la cuota de fianza y descontar dos puntos de la clasificación, por 
segunda incomparecencia incompleta en aplicación del art. 3.10.8. Se le recuerda al equipo que dos 
incomparecencias supondrá la descalificación de la competición y la perdida de la fianza. 
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ENTIDAD APA COLEGIO CECILIO PUJAZÓN (CATEGORÍA BENJAMÍN). 
 

Retirar de la competición a la entidad APA Colegio Cecilio Pujazón a solicitud propia en la categoría 
Benjamín Mixto, mantener el formato y calendario de la liga anulando los encuentros en los que estaba 
implicado este equipo. 

Comunicar la nueva programación a los equipos implicados, Comité de Árbitros y responsables de 
las instalaciones. 

Detraer de la cuota de la fianza la cantidad de 27,00 €, por retirada del equipo una vez 
confeccionado el calendario. 

 
ENCUENTRO AVV RAFAEL BARCELÓ/HH CARMELITAS, FÚTBOL-SALA CATEGORIA BENJAMÍN, 
PROGRAMADO EN LA PISTA BAHÍA SUR EXT-4, EL 19/03/2010, 11ª JORNADA. 

 
Dar el encuentro por ganado al equipo AVV Rafael Barceló por el resultado de 1-0 y sancionar al 

equipo HH. Carmelitas con 18,60 € a detraer de la cuota de fianza y descontar dos puntos de la 
clasificación, por segunda incomparecencia en aplicación del art. 3.10.7. Se le recuerda al equipo que dos 
incomparecencias supondrá la descalificación de la competición y la perdida de la fianza. 

 
ENCUENTRO CEIP CASAL CARRILLO/HH. CARMELITAS, FÚTBOL-SALA CATEGORIA ALEVÍN, 
PROGRAMADO EN EL PABELLÓN DE BAHÍA SUR, EL 23/03/2010, 10ª JORNADA. 

 
Dar el encuentro por ganado al equipo CEIP Casal Carrillo por el resultado de 1-0 y sancionar al 

equipo HH. Carmelitas con 18,60 € a detraer de la cuota de fianza y descontar dos puntos de la 
clasificación, por segunda incomparecencia en aplicación del art. 3.10.7. Se le recuerda al equipo que dos 
incomparecencias supondrá la descalificación de la competición y la perdida de la fianza. 

 
ENCUENTRO HH CARMELITAS/CONSTITUCIÓN “B”, FÚTBOL-SALA CATEGORIA ALEVÍN, 
PROGRAMADO EN BAHÍA SUR EXT-7, EL 18/03/2010, 11ª JORNADA. 

 
Dar el encuentro por ganado al equipo HH Carmelitas por el resultado de 1-0 y sancionar al equipo 

Constitución “B” con 8,30 € a detraer de la cuota de fianza y descontar dos puntos de la clasificación, por 
primera incomparecencia en aplicación del art. 3.10.7. Se le recuerda al equipo que dos incomparecencias 
supondrá la descalificación de la competición y la perdida de la fianza. 

 
ENCUENTRO AVV RAFAEL BARCELÓ/CONSTITUCIÓN “B”, FÚTBOL-SALA CATEGORIA ALEVÍN, 
PROGRAMADO EN BAHÍA SUR EXT-4, EL 04/03/2010, 9ª JORNADA. 

 
Dar el encuentro por ganado al equipo AVV Rafael Barceló por el resultado de 1-0 y sancionar al 

equipo Constitución “B” con 18,60 € a detraer de la cuota de fianza y descontar dos puntos de la 
clasificación, por segunda incomparecencia en aplicación del art. 3.10.7. Se le recuerda al equipo que dos 
incomparecencias supondrá la descalificación de la competición y la perdida de la fianza. 

 
ENCUENTRO AVV LA ALEGRÍA/IES BLAS INFANTE, FÚTBOL-SALA CATEGORIA INFANTIL, 
PROGRAMADO EN LA PISTA AVV EL MOLINO, EL 05/02/2010, 4ª JORNADA. 

 
Dar el encuentro por ganado al equipo IES Blas Infante por el resultado de 0-1 y sancionar al equipo 

AVV La Alegría con 8,30 € a detraer de la cuota de fianza y descontar dos puntos de la clasificación, por 
primera incomparecencia en aplicación del art. 3.10.7. Se le recuerda al equipo que dos incomparecencias 
supondrá la descalificación de la competición y la perdida de la fianza. 

 
ENCUENTRO FRUTOS SECOS LA CITA/AVV LA ALEGRÍA, FÚTBOL-SALA CATEGORIA INFANTIL, 
PROGRAMADO EN LA PISTA AVV BAZÁN, EL 13/03/2010, 8ª JORNADA. 

 
Dar el encuentro por ganado al equipo Frutos Secos La Cita por el resultado de 1-0 y sancionar al 

equipo AVV La Alegría con 18,60 € a detraer de la cuota de fianza y descontar dos puntos de la 
clasificación, por segunda incomparecencia en aplicación del art. 3.10.7. Se le recuerda al equipo que dos 
incomparecencias supondrá la descalificación de la competición y la perdida de la fianza. 
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ENCUENTRO IES JORGE JUAN “A”/AVV LA ALEGRÍA, FÚTBOL-SALA CATEGORIA CADETE, 
PROGRAMADO EN LA PISTA AVV EL MOLINO, EL 10/04/2010, 8ª JORNADA. 

 
Dar el encuentro por ganado al equipo IES Jorge Juan “A” por el resultado de 1-0 y sancionar al 

equipo AVV La Alegría con 8,30 € a detraer de la cuota de fianza y descontar dos puntos de la clasificación, 
por primera incomparecencia en aplicación del art. 3.10.7. Se le recuerda al equipo que dos 
incomparecencias supondrá la descalificación de la competición y la perdida de la fianza. 

 
ENCUENTRO ISLA DEPORTIVA HDAD. LA CARIDAD/AMPA LA SALLE, FÚTBOL-SALA CATEGORIA 
CADETE, PROGRAMADO EN LA PISTA AVV EL MOLINO, EL 13/03/2010, 9ª JORNADA. 

 
Dar el encuentro por ganado al equipo Isla Deportiva Hdad. La Caridad por el resultado de 1-0 y 

sancionar al equipo AMPA La Salle con 18,60 € a detraer de la cuota de fianza y descontar dos puntos de la 
clasificación, por segunda incomparecencia en aplicación del art. 3.10.7. Se le recuerda al equipo que dos 
incomparecencias supondrá la descalificación de la competición y la perdida de la fianza. 

 
ENCUENTRO IES BLAS INFANTE/AMPA IES JORGE JUAN “A”, FÚTBOL-SALA CATEGORIA 
CADETE, PROGRAMADO EN LA PISTA AVV EL MOLINO, EL 12/03/2010, 9ª JORNADA. 

 
Dar el encuentro por ganado al equipo IES Blas Infante por el resultado de 1-0 y sancionar al equipo 

AMPA IES Jorge Juan “A” con 5,20 € a detraer de la cuota de fianza y descontar dos puntos de la 
clasificación, por segunda incomparecencia incompleta en aplicación del art. 3.10.8. Se le recuerda al 
equipo que dos incomparecencias supondrá la descalificación de la competición y la perdida de la fianza. 

 
ENCUENTRO HH CARMELITAS/AMPA IES JORGE JUAN “B”, FÚTBOL-SALA CATEGORIA CADETE, 
PROGRAMADO EN LA PISTA AVV EL MOLINO, EL 22/04/2010, ELIMINATORIAS. 

 
Sancionar al jugador del Club AMPA IES Jorge Juan “B” D. Alejandro Menacho Montero con UN (1) 

partido en aplicación del art. 3.8.1 a). 
 

ENCUENTRO AVV NUEVA ISLA CONSTITUCIÓN/BALU-BAMBULA, FÚTBOL-SALA CATEGORIA 
JUVENIL, PROGRAMADO EN LA PISTA AVV BAZÁN, EL 11/02/2010, 5ª JORNADA. 

 
Sancionar al jugador del Club Balú-Bambula D. Javier Martín Gallardo con CUATRO (4) partidos en 

aplicación del art. 3.8.1 b), y 3.8.2. 
 

ENCUENTRO LOS PATIOS FS TACÓN EL BARBA/ACD LICEO S.C., FÚTBOL-SALA CATEGORIA 
JUVENIL, PROGRAMADO EN LA PISTA AVV BAZÁN, EL 13/03/2010, 7ª JORNADA. 

 
Dar el encuentro por ganado al equipo Los Patios FS  por el resultado de 1-0 y sancionar al equipo 

ACD Liceo S.C. con 8,30 € a detraer de la cuota de fianza y descontar dos puntos de la clasificación, por 
primera incomparecencia en aplicación del art. 3.10.7. Se le recuerda al equipo que dos incomparecencias 
supondrá la descalificación de la competición y la perdida de la fianza. 

 
ENCUENTRO BALÚ-BAMBULA/LOS PATIOS FS TASCÓN EL BARBA, FÚTBOL-SALA CATEGORIA 
JUVENIL, PROGRAMADO EN EL PABELLÓN DE BAHÍA SUR, EL 01/05/2010, ELIMINATORIAS. 

 
Dar el encuentro por ganado al equipo Balú-Bambula  por el resultado de 1-0 y sancionar al equipo 

Los Patios FS Tascón el Barba con 8,30 € a detraer de la cuota de fianza y retirar de la competición al ser 
esta la fase final por eliminatorias en aplicación del art. 3.10.7. c). 
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COMPETICIÓN BALONCESTO:  

 
ENCUENTRO APA COMPAÑÍA DE MARÍA “B”/C.B. CIMBIS, BALONCESTO CATEGORIA BENJAMÍN, 
PROGRAMADO EN BAHÍA SUR EXT-8, EL 08/03/2010, 5ª JORNADA. 
 

Dar el encuentro por ganado al equipo APA Compañía de María “B”  por el resultado de 2-0 y 
sancionar al equipo C.B. Cimbis con 8,30 € a detraer de la cuota de fianza y descontar dos puntos de la 
clasificación, por primera incomparecencia en aplicación del art. 3.10.7. Se le recuerda al equipo que dos 
incomparecencias supondrá la descalificación de la competición y la perdida de la fianza. 
 
ENCUENTRO S.D. CANDRAY “B”/APA COMPAÑÍA DE MARÍA “B”, BALONCESTO CATEGORIA 
BENJAMÍN, PROGRAMADO EN BAHÍA SUR EXT-8, EL 10/03/2010, 6ª JORNADA. 
 

Dar el encuentro por ganado al equipo S.D. Candray “B”  por el resultado de 2-0 y sancionar al 
equipo APA Compañía de María “B” con 8,30 € a detraer de la cuota de fianza y descontar dos puntos de la 
clasificación, por primera incomparecencia en aplicación del art. 3.10.7. Se le recuerda al equipo que dos 
incomparecencias supondrá la descalificación de la competición y la perdida de la fianza. 
 
ENCUENTRO C.B. SAN FERNANDO/C.B. CIMBIS, BALONCESTO CATEGORIA BENJAMÍN, 
PROGRAMADO EN EL IES JORGE JUAN, EL 09/03/2010, 6ª JORNADA. 

 
Dar el encuentro por ganado al equipo C.B. Cimbis por el resultado de 0-2 y sancionar al equipo 

C.B. San Fernando  con 3,10 € a detraer de la cuota de fianza y descontar dos puntos de la clasificación, 
por primera incomparecencia incompleta en aplicación del art. 3.10.8. Se le recuerda al equipo que dos 
incomparecencias supondrá la descalificación de la competición y la perdida de la fianza. 

 
ENCUENTRO APA COMPAÑÍA DE MARÍA “B”/C.B. SAN FERNANDO, BALONCESTO CATEGORIA 
BENJAMÍN, PROGRAMADO EN BAHÍA SUR EXT-8, EL 07/04/2010, 9ª JORNADA. 

 
Dar el encuentro por ganado al equipo C.B. San Fernando por el resultado de 0-2 y sancionar al 

equipo APA Compañía de María “B” con 18,60 € a detraer de la cuota de fianza y descontar dos puntos de 
la clasificación, por segunda incomparecencia en aplicación del art. 3.10.7. Se le recuerda al equipo que dos 
incomparecencias supondrá la descalificación de la competición y la perdida de la fianza. 

 
ENCUENTRO C.B. CIMBIS/C.B. SAN FERNANDO, BALONCESTO CATEGORIA BENJAMÍN, 
PROGRAMADO EN EL IES JORGE JUAN, EL 27/04/2010, 13ª JORNADA. 

 
Dar el encuentro por ganado al equipo C.B. San Fernando por el resultado de 0-2 y sancionar al 

equipo C.B. Cimbis con 18,60 € a detraer de la cuota de fianza y descontar dos puntos de la clasificación, 
por segunda incomparecencia en aplicación del art. 3.10.7. Se le recuerda al equipo que dos 
incomparecencias supondrá la descalificación de la competición y la perdida de la fianza. 

 
ENCUENTRO S.D. CANDRAY “A”/APA COMPAÑÍA DE MARÍA “A”, BALONCESTO CATEGORIA 
BENJAMÍN, PROGRAMADO EN BAHÍA SUR EXT-8, EL 28/04/2010, 13ª JORNADA. 
 

Dar el encuentro por ganado al equipo S.D. Candray “A”  por el resultado de 2-0 y sancionar al 
equipo APA Compañía de María “A” con 8,30 € a detraer de la cuota de fianza y descontar dos puntos de la 
clasificación, por primera incomparecencia en aplicación del art. 3.10.7. Se le recuerda al equipo que dos 
incomparecencias supondrá la descalificación de la competición y la perdida de la fianza. 

 
ENCUENTRO S.D. CANDRAY “B”/APA COMPAÑÍA DE MARÍA “B”, BALONCESTO CATEGORIA 
BENJAMÍN, PROGRAMADO EN BAHÍA SUR EXT-8, EL 28/04/2010, 13ª JORNADA. 

 
Dar el encuentro por ganado al equipo  S.D. Candray “B” por el resultado de 2-0 y sancionar al 

equipo APA Compañía de María “B” con 18,60 € a detraer de la cuota de fianza y descontar dos puntos de 
la clasificación, por tercera incomparecencia en aplicación del art. 3.10.7. Se le recuerda al equipo que dos 
incomparecencias supondrá la descalificación de la competición y la perdida de la fianza. 
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ENTIDAD APA COMPAÑÍA DE MARÍA “B” (CATEGORÍA BENJAMÍN). 
 

Retirar de la competición a la entidad APA Compañía de María por su contínuas incomparecencias 
injustificadas, mantener el formato y calendario de la liga anulando los encuentros en los que estaba 
implicado este equipo. 

Comunicar la nueva programación a los equipos implicados, Comité de Árbitros y responsables de 
las instalaciones. 

Detraer de la cuota de la fianza la cantidad de 27,00 €, por retirada del equipo una vez 
confeccionado el calendario. 

 
ENCUENTRO C.B. SAN FERNANDO/AMPA C.P. JUAN DÍAZ DE SOLIS, BALONCESTO CATEGORIA 
ALEVÍN, PROGRAMADO EN EL IES JORGE JUAN, EL 16/03/2010, 8ª JORNADA. 
 

Dar el encuentro por ganado al equipo C.B. San Fernando  por el resultado de 2-0 y sancionar al 
equipo AMPA C.P. Juan Díaz de Solis con 8,30 € a detraer de la cuota de fianza y descontar dos puntos de 
la clasificación, por primera incomparecencia en aplicación del art. 3.10.7. Se le recuerda al equipo que dos 
incomparecencias supondrá la descalificación de la competición y la perdida de la fianza. 

 
ENCUENTRO CEIP ERYTHEIA/AMPA C.P. JUAN DÍAZ DE SOLIS, BALONCESTO CATEGORIA 
ALEVÍN, PROGRAMADO EN EL IES JORGE JUAN, EL 23/03/2010, 9ª JORNADA. 
 

Dar el encuentro por perdido a ambos clubes y sancionar al equipo CEIP Erytheia con 8,30 € a 
detraer de la cuota de fianza y descontar dos puntos de la clasificación, por primera incomparecencia en 
aplicación del art. 3.10.7., y al equipo AMPA C.P. Juan Díaz de Solis con 18,60, por segunda 
incomparecencia en aplicación del art. 3.10.7. Se le recuerda al equipo que dos incomparecencias supondrá 
la descalificación de la competición y la perdida de la fianza. 

 
ENCUENTRO S.D. CANDRAY “A”/C.B. SAN FERNANDO, BALONCESTO CATEGORIA ALEVÍN, 
PROGRAMADO EN EL IES JORGE JUAN, EL 20/04/2010, 12ª JORNADA. 

 
Dar el encuentro por ganado al equipo S.D. Candray “A” por el resultado de 2-0 y sancionar al 

equipo C.B. San Fernando  con 3,10 € a detraer de la cuota de fianza y descontar dos puntos de la 
clasificación, por primera incomparecencia incompleta en aplicación del art. 3.10.8. Se le recuerda al equipo 
que dos incomparecencias supondrá la descalificación de la competición y la perdida de la fianza. 

 
ENCUENTRO S.D. CANDRAY “A”/AMPA C.P. JUAN DÍAZ DE SOLIS, BALONCESTO CATEGORIA 
ALEVÍN, PROGRAMADO EN EL IES JORGE JUAN, EL 22/04/2010, 13ª JORNADA. 
 

Dar el encuentro por ganado al equipo S.D. Candray “A”  por el resultado de 2-0 y sancionar al 
equipo AMPA C.P. Juan Díaz de Solis con 18,60 € a detraer de la cuota de fianza y descontar dos puntos 
de la clasificación, por tercera incomparecencia en aplicación del art. 3.10.7. Se le recuerda al equipo que 
dos incomparecencias supondrá la descalificación de la competición y la perdida de la fianza. 

 
ENCUENTRO C.B. CIMBIS JUV/C.B. CIMBIS CAD., BALONCESTO CATEGORIA CADETE, 
PROGRAMADO EN BAHÍA SUR EXT-8, EL 27/04/2010, 4ª JORNADA. 
 

Dar el encuentro por ganado al equipo C.B. Cimbis Juv.  por el resultado de 2-0 y sancionar al 
equipo C.B. Cimbis Cad. con 8,30 € a detraer de la cuota de fianza y descontar dos puntos de la 
clasificación, por primera incomparecencia en aplicación del art. 3.10.7. Se le recuerda al equipo que dos 
incomparecencias supondrá la descalificación de la competición y la perdida de la fianza. 

 
ENCUENTRO IES BLAS INFANTE/C.B. SAN FERNANDO, BALONCESTO CATEGORIA CADETE, 
PROGRAMADO EN BAHÍA SUR EXT-8, EL 27/04/2010, 4ª JORNADA. 
 

Dar el encuentro por perdido a ambos equipos y con 8,30 € a los dos a detraer de la cuota de fianza 
y descontar dos puntos de la clasificación, por primera incomparecencia en aplicación del art. 3.10.7. Se le 
recuerda al equipo que dos incomparecencias supondrá la descalificación de la competición y la perdida de 
la fianza. 
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ENCUENTRO C.B. CIMBIS CAD./IES BLAS INFANTE, BALONCESTO CATEGORIA CADETE, 
PROGRAMADO EN BAHÍA SUR EXT-8, EL 30/04/2010, 6ª JORNADA. 
 

Dar el encuentro por perdido a ambos equipos y con 18,60 € a los dos, a detraer de la cuota de 
fianza y descontar dos puntos de la clasificación, por segunda incomparecencia en aplicación del art. 3.10.7. 
Se le recuerda al equipo que dos incomparecencias supondrá la descalificación de la competición y la 
perdida de la fianza. 

 
San Fernando, 17 de Mayo de 2010 

 
  EL PRESIDENTE     EL SECRETARIO 


